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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala  que el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, da respuesta amplia a la situación que pueda generar 
esta pandemia en las actividades económicas. Las instituciones del tercer sector también 

están cubiertas por este  Real Decreto-ley y les serán de aplicación las medidas que 
incluye.  

 

 
 

 
 

Madrid, 24 de abril de 2020 


